
Área del 

Bloque en el 

municipio 

(ha)

Porcentaje del 

Bloque en el 

municipio (%)    

N/A N/A

N/A N/A

N/A CORPOURABÁ y CODECHOCÓ

N/A

La información espacial que se muestra en la figura corresponde a la identificación de condiciones o elementos que pueden generar

posibles restricciones y/o condicionantes para el desarrollo de las actividades de exploración y producción de hidrocarburos. Este análisis

hace parte del procedimiento institucional que la ANH estableció para la coordinación y concurrencia con autoridades y entidades que

cuenten con jurisdicción y competencias sobre las áreas de interés.

AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS

FICHA SOCIO AMBIENTAL

Código

ANH-GSA-FR-02

20/02/2019

Versión N°3

Nombre del Área de 

Interés:
URA 1-1

Departamento Municipio Autoridad(es) Ambiental(es) Regional(es)

N/A



d) Denominaciones internacionales

1. Categorías de protección 

especial ambiental

a) Áreas protegidas del SINAP 

(Decreto 1076 de 2015)

e) Zonas de Protección y Desarrollo 

de los Recursos Naturales 

Renovables y del Medio Ambiente

4.  Territorios étnicos colectivos

3. Cuencas en Ordenación

2. Ecosistemas estratégicos y 

prioridades

a) Estratégicos

5. Sitios Arqueológicos

6. Actividades Sectoriales

a)   Economía Campesina

8. Infraestructura terrestre y 

marítima

a)    Oleoductos, Poliductos, Gasoductos NO

b)    Cables Submarinos NO

c)     Boyas y ayudas para la navegación NO

Zonas de Reserva Campesina (ZRC) 

Constituidas
NO

Zonas de Reserva Campesina (ZRC) en 

proceso de constitución
NO

b)     Caladeros de Pesca NO

C)  Granjas acuícolas y puntos de desembarco de pesca NO

7. Propiedad de la Tierra a)     Solicitudes de Restitución de Tierras NO

d)      Territorios colectivos de comunidades negras y/o Consejo Comunitario NO

e)       Solicitudes de constitución, ampliación y/o saneamiento de territorio NO

f)       Línea Negra NO

a)      Sitios Arqueológicos NO

b)      Áreas Arqueológicas Protegidas NO

c)       Cuenca declarada en ordenación NO

d)      Unidades Ambientales Costeras - UAC SI

a)      Resguardos indígenas NO

b)      Comunidades indígenas NO

c)      Parcialidades indígenas NO

Manglares NO

Corales NO

b) Mapa de Prioridades CONPES 3680 de 2010 NO

a)      POMCAS aprobados o en actualización NO

b)      POMCAS en elaboración NO

De carácter Nacional 

(Resolución 1628 de 2015 Prorrogada por la 

Resolución 960 del 9 de septiembre de 

2019) 

NO

De carácter Regional  

(Resolución 1814 del 12 de agosto de 2015,  

Prorrogada por la Resolución 1675 del 22 de 

octubre de 2019)

NO

Humedales NO

Páramos NO

Pastos Marinos NO

c) Área de Manejo Especial de La Macarena - AMEM NO

RAMSAR NO

AICAS NO

Reservas de Biosfera NO

Sitios de Patrimonio UNESCO NO

Distritos de Manejo Integrado (Públicas) NO

Distritos de Conservación de Suelos 

(Públicas)
NO

Áreas de Recreación (Públicas) NO

Reservas Naturales de la Sociedad Civil 

(Privadas)
NO

b) Reservas Forestales de Ley 2da de 1959 NO

Clasificación

Traslape con el 

Área de Interés 

(SI/NO)

Parques Nacionales Naturales (Públicas) NO

Reservas Forestales Protectoras (Públicas) NO

Parques Naturales Regionales (Públicas) NO



10. Licencias Ambientales y 

ejercicios de regionalización 

9. Títulos Mineros / Solicitudes

11. Indicadores Ambientales y 

Socioeconómicos de Interés

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el Decreto No. 1120 del 31 de mayo de 2013, "Por el cual se reglamentan las

Unidades Ambientales Costeras -UAC-y las comisiones conjuntas, se establecen las reglas de procedimiento y criterios para reglamentar

la restricción de ciertas actividades en pastos marinos, y se dictan otras disposiciones ", compilado en el Decreto 1076 de 2015;

asimismo, las definió como "Área de la zona costera definida geográficamente para su ordenación y manejo, que contiene ecosistemas

con características propias y distintivas, con condiciones similares y de conectividad en cuanto a sus aspectos estructurales y

funcionales ". 

El área de interés URA 1-1 se encuentra al interior de la UAC Darien. 

9. TÍTULOS MINEROS / SOLICITUDES

a) Títulos Mineros Otorgados

Derecho a explorar y explotar minas de propiedad estatal, mediante un contrato de concesión minera, debidamente otorgado. En el área

de interés se evidencia traslape identificado con el siguiente Título Minero:

Zonas de Mineria Especial - ZME

Mediante la Resolución No. 546 del 20 de septiembre de 2017, la Agencia Nacional de Mineria - ANM estableció el trámite

administrativo para la declaración y delimitación de áreas de reserva especial con el fin de adelantar estudios geológico-mineros y

desarrollar proyectos de minería especial, de que trata la ley 685 de 2001. deroga las resoluciones 205 y 698 de 2013.

a)      Sensibilidad al Recurso Hídrico

b)      Población Total

c)      Índice de Desempeño Municipal- IDM

d)      Producto Interno Bruto - PIB 

e)      Índice de Necesidades Básicas Insatisfechas  - NBI

f)      Índice de Pobreza Multidimensional - IPM

g)     Planes de Ordenamiento Territorial -POT

3. CUENCAS EN ORDENACION

d)      Unidades Ambientales Costeras - UAC

c)      Solicitudes de Legalización Ley 1382 de 2010 NO

d)      Solicitudes de Legalización Ley 685 de 2001 NO

a)      Licencias Ambientales para exploración y producción de hidrocarburos NO

b)      Licencias ambientales para proyectos diferentes al sector de hidrocarburos NO

 c)     Áreas con ejercicio de regionalización adelantado por la ANLA NO

a)      Títulos Mineros Otorgados SI

b)      Solicitudes de Títulos Mineros SI



NOTA ACLARATORIA SOBRE LAS FICHAS SOCIO AMBIENTALES

La ANH aclara que la información contenida en este documento está sujeta a variaciones por disposición de las autoridades

competentes y que es responsabilidad de los Operadores actualizar esta información y dar estricto cumplimiento a las disposiciones

que regulan todas las anteriores materias. La información que contiene este documento ha sido actualizada a partir de los sistemas

públicos que manejan las entidades competentes.

Unidad de Restitución de Tierras URT Id Radicado: 646197 No Aplica

CORPOURABA Id Radicado: 656747 2021-06-01

CODECHOCO Id Radicado: 656632 2021-07-09

Autoridad Nacional de Licencias Ambientales-ANLA Id Radicado: 635877 No Aplica

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - MADS. Dirección de Bosques 

Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos
Id Radicado: 646169 No Aplica

Unidad de Planeación Minero Energética - UPME Id Radicado: 635878 No Aplica

Acceso a Tierras – Agencia Nacional de Tierras (ANT) Id Radicado: 635904 No Aplica

Asuntos Étnicos – Agencia Nacional de Tierras ANT Id Radicado: 635906 No Aplica

 CANCILLERÍA - Dirección de Soberanía Territorial y Desarrollo Fronterizo Id Radicado: 940839 No Aplica

Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH)  Id Radicado: 635685 No Aplica

 Parques Nacionales Naturales de Colombia (PNN) Id Radicado: 635724 No Aplica

Agencia Nacional de Minería (ANM) Id Radicado: 635905 No Aplica

Dirección Autoridad Nacional de Consulta Previa - Ministerio del Interior Id Radicado: 656641 No Aplica

Dirección General Marítima (DIMAR) 
 Id Radicado: 656640

 Id Radicado: 756710

No Aplica

Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca (AUNAP) Id Radicado: 635726 No Aplica

Según el artículo 12 de la Ley 1382 de 2010 los explotadores, grupos y asociaciones de minería tradicional que exploten minas de

propiedad estatal sin título inscrito en el registro minero nacional, deben solicitar en el término improrrogable de 2 años contados a

partir de la promulgación de dicha Ley, que la mina o minas correspondientes le sean otorgadas en concesión llenado para el efecto

todos los requisitos de fondo y forma. Las solicitudes aquí incluidas son aquellas que iniciaron su trámite antes de la derogación de esta

ley.

PROCESO DE COORDINACIÓN Y CONCURRENCIA

En el marco del proceso de coordinación y concurrencia establecido por la ANH, se realizaron acercamientos y reuniones con entidades

territoriales y demás autoridades y entidades con presencia en el territorio de las áreas de interés de hidrocarburos del Proceso

Permanente de Asignación de Ááreas - PPAA, con el fin de posibilitar su definición y determinación, dando alcance a la sentencia SU-

095 de octubre de 2018. Inicialmente, y de acuerdo al Procedimiento ANH-GSA-PR-04, una vez identificadas y caracterizadas las

entidades y autoridades con jurisdicción del área de interés, se remitieron comunicados a las entidades identificadas, presentándoles

las áreas del proceso permanente en jurisdicción de cada entidad, con el fin que éstas conocieran y certificaran la información oficial

que pueda modificar su alineación o viabilidad. Las entidades consultadas correspondieron a:

ENTIDAD
RADICADO DEL 

COMUNICADO

FECHA REUNIÓN DE 

COORDINACIÓN Y 

CONCURRENCIA

Agencia de Renovación del Territorio (ART) Id Radicado: 656643 No Aplica

b) Solicitudes de Títulos Mineros

Solicitud para obtener el derecho a explorar y explotar minas de propiedad estatal, mediante un contrato de concesión minera. En el

área de interés se evidencia la siguiente solicitud de Título Minero:

c)      Solicitudes de Legalización Ley 1382 de 2010
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